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   Art. 13. En la realización de grandes espectáculos sólo podrán quemarse los artificios que se deta- 
                 llan en el artículo siguiente. Deberán provenir de fábricas autorizadas por la Dirección 
General de fabricaciones Militares y cumplir las condiciones de reglamentación de pólvoras, explo-
sivos y afines de la Ley Nº 20.429 y disposiciones complementarias. 

   Art. 14.  Los artificios pirotécnicos de entretenimiento  de “venta controlada” sin riesgo de explo- 
                  sión de masa, se permiten en los grandes festejos y se clasifican en las siguientes categorí-
as: 

Categoría A: Los artificios de efectos terrestres: Son los que no producen proyecciones aéreas o con 
proyecciones de corte alcance, secundarias con respecto a otros efectos. 

Categoría B: de efectos aéreos: Son los que producen como efectos principales elementos autopro-
pulsados o proyectados. 

Queda prohibido para fines de entretenimiento, el uso de artificios pirotécnicos de “venta controla-
da” con riesgo de explosión en masa, los de trayectoria impredecible y los que emiten señales lumi-
nosas, fumígenas o de estruendo suspendidas en paracaídas. 

   Art. 15. Los fuegos artificiales de gran festejo podrán colocarse y quemarse en campos de deportes,  
                 estadios, plazas, parques, calles, zonas y terrenos baldíos en los que se cumplan las condi-
ciones señaladas en el artículo siguiente y siempre que se haya obtenido el correspondiente permiso 
del organismo policial provincial competente. 

   Art. 16. Los lugares en que quemen fuegos de artificio de gran festejo deberán ofrecer superficie  
                        adecuada para su emplazamiento, debiendo quedar entre este lugar y el público espec-
tador una zona de seguridad, perfectamente señalada o delimitada por barreras o cuerdas, no me-
nor de treinta metros para la categoría A y sesenta metros para la categoría B.  El suelo del lugar del 
emplazamiento de cada artificio, en una distancia radial de diez metros será de material incombus-
tible. 

   Art. 17. Queda prohibida la quema de artificios de efectos aéreos cuando la velocidad del viento  
                  supere los siete metros por segundo (signos visibles: el viento levante polvo, papeles suel-
tos y agita las pequeñas ramas de los árboles). Los artificios de efectos aéreos no sobrepasarán los 
ciento veinte metros de altura y serán lanzados en una dirección lo más aproximadamente posible a 
la vertical. Cuando se empleen artificios audibles se deberá guardar una distancia razonable desde 
el pie del artificio hasta los establecimientos asistenciales o edificios de viviendas para no provocar 
molestias. 

   Art.  18. Desde el momento en que se inicia la instalación de los artificios, no podrá existir dentro  
                de la zona de seguridad que queda establecida en el artículo 16º otro fuego que el destina-
do al encendido, siendo obligatoria la vigilancia permanente del lugar por el pirotécnico responsa-
ble o por uno de sus ayudantes, hasta la terminación de la quema. 

   Art. 19. Los artificios se guardarán hasta el momento de su armado en cajones de madera  
                provistos de tapa, que  se mantendrán cerrados dentro de la zona de seguridad y alejados 
de no menos de diez (10) metros del perímetro de ésta. 

   Art. 20. El mortero para el disparo de bombas estará en buenas condiciones de uso, sin presentar  
                 grietas o rajaduras, ni estar corroído y con la superficie interna perfectamente lisa. Median-
te suficiente fijación al suelo el tubo deberá tener buena estabilidad y asegurar proyección vertical. 

   Art. 21. Para la quema de artificios pirotécnicos de gran festejo, es indispensable el permiso previo  


